
 
 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL”  
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DIEGO QUISPE TITO  
ESCUELA SUPERIOR AUTÓNOMA DE BELLAS ARTES “DIEGO QUISPE TITO” 

DEL CUSCO 

  RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 424-2022-UNDQT/PCO 
 

                                                      Cusco, 18 de julio del 2022 
 
                                                                     Visto, el MEMORÁNDUM N° 157-

2022.UNDQTC/PCO, MEMORÁNDUM N° 017-2022.UNDQT/VPI, INFORME N° 026-2022/SVQ-

II-VPI, MEMORÁNDUM N° 161 -2022.UNDQT/VPI, INFORME N° 054-2022-UNDQT/SVQ-II-VPI, 

INFORME N° 078.2022.UNDQT/PCO.VPI, MEMORÁNDUM N° 205-2022-UNDQT/PCO-SG, y 

demás documentos que se adjuntan a la presente Resolución; 

                                                                     CONSIDERANDO: 

                                                                     Que, la Escuela Superior Autónoma de Bellas Artes 

“Diego Quispe Tito” del Cusco, hoy Universidad Nacional Diego Quispe Tito, de acuerdo a los 

alcances de la Leyes N°s 24400 Ley de Autonomía, 30220 Ley Universitaria, 30597 Ley de 

Denominación, 30851 Ley de Aplicación, Decreto Supremo N° 014-2018-MINEDU, Resolución 

Viceministerial N° 004-2019-MINEDU, Decreto Supremo N° 111-2019-EF y Decreto Supremo Nº 

15-86-ED, goza de autonomía normativa, de gobierno, académica, económica y administrativa, 

por lo que está facultada a tomar acciones orientadas para el logro de sus fines y objetivos 

institucionales; 

 

                                                                     Que, mediante Resolución Viceministerial N° 070–

2022–MINEDU, se resuelve reconformar la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Diego Quispe Tito y la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada por la 

Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 

“Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 

universidades públicas en proceso de constitución”, con prerrogativa y autoridad que concede 

emitir resoluciones en ámbitos de su competencia, de acuerdo al literal d) Numeral 6.1.5 de la 

Norma Técnica citada; 

 

                                                                     Que, la Universidad Nacional Diego Quispe Tito 

dentro de su estructura académica cuenta con dos Facultades de Arte y Educación y, dentro de 

la Facultad de Arte existen dos Escuelas Profesionales de Artes Visuales y de Conservación y 

Restauración de Obras de Arte y, dentro de la Facultad de Educación existe la Escuela 

Profesional de Educación Artística y, en la actualidad existen peticiones de inscripción de grupos 

de investigación de los docentes ordinarios de la Universidad. 

 

                                                                     Que, con memorándum N° 157-2022-UNDQTC/PCO 

de fecha 02 de febrero del 2022 el presidente de la comisión organizadora Mg. Carlos H. Aguilar 

Carrasco remiten solicitud de inscripción de equipo de investigación en referencia a la petición  

presentada por el Dr. Julio Francisco Santillán Aldana – Investigador RENACYT, quien preside 

un equipo de investigación multidisciplinario con los docentes asociados y auxiliares, los mismos 

que solicitan la inscripción y la emisión de la resolución correspondiente. 

  

 

 



 
 

 

                                                                     Que, con MEMORANDUM N° 205-2022-

UNDQT/PCO-SG de fecha 06 de junio del 2022 el presidente de la Comisión Organizadora 

informa que en Sesión Ordinaria Virtual de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Diego Quispe Tito, en fecha 03 de junio del 2022, se APROBO POR UNANIMIDAD la inscripción 

del grupo de investigación multidisciplinario denominado K’uskikuna, corresponde emitir la 

correspondiente resolución, y; 

 

                                                                     Estando a lo dispuesto por la Presidencia de la 

Comisión Organizadora, y en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nºs. 24400 Ley 

de Autonomía, 30220 Ley Universitaria, 30597 Ley de Denominación, 30851 Ley de Aplicación, 

Resolución Viceministerial N° 070–2022–MINEDU, D.S. Nº 15-86-ED y D.S N° 111 – 2019 – EF.  

                                                                     SE RESUELVE; 

                                                                     ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la inscripción 

del Grupo de Investigación Multidisciplinario denominado K’uskikuna, conformado por los 

siguientes profesionales: 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

1 Dr. Julio Francisco Santillán Aldana – Investigador 
RENACYT 

09964029 

2 Dra. Sofia VISA QUIPE – Docente Asociado  23909488 

3 Mg. Víctor VISA QUISPE-Docente Asociado  23939961 

4 Mg. Edwin PAUCAR SOLORZANO – Docente Auxiliar 23934521 

5 Mg. Doris Armanda CHAMPI HUILLCA – Docente Auxiliar 23946131 

 ARTICULO SEGUNDO. – DISPONER que la 

presente Resolución se transcriba a la Vicepresidencia de Investigación y a los docentes en 

mención para su conocimiento, fines académicos. 

         ARTICULO TERCERO. – DISPONER, la publicación 

de la presente Resolución en el Portal Institucional. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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